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1:,a posesión de _ las ser_vidumbres en general presenta características 
e�peoales que la diferencian fundamentalmente de la posesión de los
bienes corporal�s. Esta última, en efecto, tiene como objeto una cosa 
sobre la c�al e1erce el poseedor las funciones de propietario, séalo o 
�o en reah�ad. Al paso que la posesión de la servidumbre se mani­
fiesta m�ten�]�ente, n _o por ten�r el poseedor en su poder el predio 
que �e dice s!rvient�, smo por e1ercer sobre él, en beneficio del- pre­
t�ndido pred10 dommante, los actos que constituyen la respectiva ser­
vidumbre. 

J_Ie aquí po� qué los ro�a�os, con su _ ló
g_

ic:i inflexible, a veces 
excesiva, no le dieron a este ultimo hecho 1undi-co la denominación 
�xacta de posesión. La llamaron quasi-possessio, como la de los bienes 
inco�porales en general, así como no llamaron traditio sino quasi­
traditio �l �et? por el c,ual, con �ausa_ en un co?trato, el propietario . 
d�l _predi� �irviente ponia al propietario del pred10 dominante en con­
dic10nes f1S1cas de ejercer la servidumbre. 

Estas características diferenciales de la posesión de las servidum­
bres hacen que, conservando en el fondo su tradicional dualidad de 
elem�ntos constitutivos, corpus y animus, qeba ser sometida a normas 
especiales. 

De�de luego, es más propio emplear _  aquí, no la expresión ánimo
de du,eno, que puede dar lugar a confus10nes, sino ánimo de ser titu­
lar del derecho cu_yo ejercicio _se manifiesta por actos exteriores. y el 
elemento corpu! viene a estar mtegrado por el ejercicio actual de los 
actos que constituyen la respectiva servidumbre. 

Limi�a?do este ?revísimo est_udio a las _servidumbres que nuestro 
estat�t? nv!l denomma voluntarias, es prenso indagar qué elementos 
especif!c?s . mt�g:ran su posesión, y, consecuencialmente, cómo se ·prue­
ba en .1u1c10 civil la existencia de ella. 
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En orden a este fin es procedente distinguir entre servidumbres 
continuas y aparentes, y servidumbres discontinuas o inaparentes. Las 
primeras, dice la norma legal, "pueden constituírse Pº: . tí_tulo o por 
prescripción de diez años, contados como para la ad

9-�is1ción del cl?­
minio de fundos". Las segundas "sólo pueden adqumrse por medio 
de un título ; ni aun el goce inmemorial bastará para ('nnstituírlas" 
(Art. 99, Ley 95 de 1890). 

Aceptando la doctrina de los Tribunales de q�e para operarse 
la prescripción adquisitiva de las servidumbres contmuas y aparente_s 
no se requiere que la posesión esté amparada por tí�ulo, puede admi­
tirse la existencia de una posesión puramente material de ellas, como 
quiera que su tranquilo y no interrum�i�� ejercicio por el lapso que 
señala la ley es suficiente para la adqmsición del derecho por usuca­
pión, y la base de ésta no pue?: ser sino la p_osesió�. E!1. tal event? 
el ·animus del poseedor se mamfiesta por el mismo e1ercicio �ranq�i­
lo y no interrumpido de la servidumbre, que lo colo�a en la situac10n 
de poseedor in via usucapiendi. Y ese ánimo de ser titular del derecho 
no va contra norma legal positiva. 

Pero tratándose de servidumbres discontinuas o inaparentes, las 
cosas son de otro modo. Véase : 

Según el sistema legal que se deja expuesto, estas serviclumbre_s 
sólo pueden adquirirse "por medio �e un tí�ulo". De donde �s de n­
gor concluir que nadie puede concebir el ámmo de pertenenci� d� 1;1n
derecho de esta clase, sin título que haya dado lugar a su e1ercic10. 
Quien de hecho pretende ejercerlo no puede se: conside:ado como 
poseedor porque, o carece de ánimo de pertenencia, o lo tiene · contra 
una norma expresa de derecho positivo. Quien en tal situación se en­
cuentra no puede decir interior ni exteriormente: no tengo título de 
esta servidumbre, pero considero que me perten�c�, aunque la ley no 
admita la adquisic :ón del derecho en tales condiaones. 

Consecuencia obligada de lo anterior es que el �jercfcio exteri?r 
de actos que en derecho pueden corresponder a una �erv1du�bre dis­
continua o inaparente, no prueban por �í solos posesión �e esta, por­
que si no hay título no puede haber ámm� de pertenencia de la ser­
vidumbre, y sin ese elemento no !,ay poses10ft. 

En completa armonía con el sistema que acaba de _ exponer�e, la 
ley colombiana establece la siguiente norma en matena de a�c1�nes 
posesorias: "Sobre las cosas que no p�eden_ ganarse por prescnpnón, 
como las servidumbres aparentes o discontrnuas, no puede haber ac­
ción posesoria." 

Este precepto viene a confirmar de manera pl:na que el solo 
ejercicio de actos materiales ejecuta�os so?re un �Hed10 a pretexto de 

e ·jercer sobre él una servidumbre discontm1;1a o i1:aparente, no c�ns­
tituye posesión de ésta. Porque ¿cómo podna exphc�;se que co_nsutu-
éndola, el Estado le negara a tal po�eedor !ª protecc10r_i pos�sona con­

ira erturbaciones O despojos? Es que qme� en tal s1tuac1ón de he­
cho �e encuentra, ejerce Jo que la ley denomma actos de mera t�leran­

·a que no generan gravamen para el predio sobre el que se e1ercen. 
Cl , 
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(Art. 2520 del C. C.); que el propietario de dicho predio puede hacercesar cuando a bien tenga, y que si se mantienen contra 1a voluntadde éste, degeneran en actos perturbadores de la posesión. Esta, tesis es de aplicación práctica, y a menudo se presenta lacuestión, en los procesos civiles dentro de los cuales se ejercitan ac­ciones posesorias en que se plantea el conflicto entre 1a posesión librede un predio y la posesión de una servidumbre que pretende ejercersesobre él. Lo concerniente a esta pretendida posesión de servidumbre,sin tocar con la existencia o inexistencia misma del derecho, es delresorte de la acción posesoria en que aquel conflicto se plantea, pu­diendo y debiendo, por tanto, decidirse en ella si quien pretende ejer­cer la servidumbre es o no poseedor de ésta. En caso afirmativo, deberárespetársele dicha posesión, aniquilándose así la pretensión de la partecontraria. En caso negativo, deberán considerarse los actos del preten­dido poseedor de 1a servidumbre como perturbadores de la posesióndel contendor sobre el pretendido predio sirviente. Y a esta últimaconclusión deberá llegarse si quien ejerce los actos de que se trata, ale­
gando poseer una servidumbre discontinua o inaparente, no exhibetítulo adquisitivo de dicha posesión. 

Sólo de esta manera podrán ampararse por igual los legítimos in­
tereses de quien tiene la posesión de un predio, contra quien, so pre­
texto de tener sobre él una determinada servidumbre, ejecuta actos
pert11r1Nid,wli'<. ,-fe aquella posesión; y, en el caso contrario, los de quien
verdaderamente tiene la posesión de la servidumbre, contra la preten­
sión del poseedor del predio sirviente de impedirle su ejercicio so pre­
texto de ser amparado en la posesión de dicho inmueble.No se diga que al exigirse el título de la pretendida servidumbre
en acción posesoria se introduce a ésta una cuestión de dominio que
le es extraña, porque tal título se exige, no en mira de probar la per­
tenencia del derecho, sino a efecto de acreditar el hecho de la pose­
sión de la servidumbre con la plenitud de los elementos que la inte­
gran. Que el título haya operado o no la adquisición del derecho 
mismo es cosa distinta, extraña e11a sí a las finalidades propias de la
acción posesoria. 

--- 280 --
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y "Esquema del Derecho Procesal Penal 
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